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CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA

. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

] QUE el 5de mayo de 1993 se ha otorgado ante el
bd Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado

Marcos Diaz Casquete la escritura pública de aumento de
capital y reforma del estatuto de la Compañia PAPELERA
NACIONAL S.A.;

G QUE el doctor Ramón Jiménez Carbo, ha solicitado la
by aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo

efecto ha presentado Cuatro copias certificadas de la
misma;

QUE el Departamento de Inspección de Compañias ha
presentado el informe favorable No. 93-0164-DIC de 14
de mayo de 1993;

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediante
oficio No. SC-DJC-93-1038 del 21 de mayo de 1993 ha:
emitido informe favorable para la continuación: del
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli-
miento a los requisitos legales respectivos; 0%

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487
de noviembre 18 de 1992;

€ RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de
capital de PAPELERA NACIONAL S.A. por DIEZ MIL MILLONES

DE SUCRES dividido en DIEZ MILLONES de acciones de MIL
SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto constan-
te en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil al margen de la

- matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota
del contenido de la presente Resolución y siente razón

e de esta anotación.  
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida
escritura pública junto .con la presente Resolución,

$ archive una copia de dicha escritura y devuelva las
restantes con, la razón de la inscripción que se ordena;
y, b) cumpla las ¡demás prescripciones contenidas en la
Ley de Registro. o

e

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero
del. cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la
escritura pública del 28 de febrero de 1961“por la cual
se constituyó la compañia en referencia, que ha procedi-
do a sáumentar el, capital y a reformar su estatuto,
mediante'a escritura pública que se aprueba porla
presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO. =».. , DISPONER «que un extracto de'la
indicada escritura pública se publique, por una vez, en
uno de,..los diarios de mayorcirculación en el domicilio
principal de:la Compañia. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho. os e

- CUMPLIDO, vuelva el. expediente . Z

:COMUNIQUESE. Se “DADA: “y "firmada en: la. Súperinten>
dencia de, Compañias, en Guayaquil, a

pe03Jun

Ab. Carlos Julio Arosemena Arosemena*:,A
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CERTIFXCO: Uue con focho de hoy, quedo inscrita cota Ras0lución
de fojas 13.963"6 13.964, Número 12558 del Registro Mercantil,Ry_
bro de Industriales y anotada bajool Número 13.257 del Reparto

oz o ri00- Gueyequil,. Junto nueve de mil novecientos hovente y truG0>

     EAEL ALCIVAANDRADE
Registrador Mercantil dal Cántba Guayaquil

PrA,

CSrMIPIGO: Que con fecha de hoy, €e tomó noto de esta Recolu -



. «ción 5 fajas 19058 dni Regístra Mercant11 de 1.961; 606436 dal mía

mo. Registro de. 10966; 60601 del Ragístro Mercantil, Rubro de In -

gustriales de 1.97%; 10+950 del mismo Registro de 1.977; 9.097 de

dicho Registro de 1.978; 80345 del expresado Registro de 1.3979 ;

130002 del Registro Mercantil, Rubro de Industriules de 1.980; -

16.039 del mismoRugistro de 1502; 119240 y 11.266 de dicho Re_

Gistro de 129853. 22.069 del antedicho Registro de 1.908; 21256

| del susodicho Registro de. 159893:349319. del fegístro Marcantíl,

Fubro de Industriales de 1.990; 31.080el mismo. Regiatro. da -

1.991; Yo 200685. de dicho Registro de 1.992, al margen. de los

inosripcionss respectivoa .- Guayaquil, dundo nuevede. mil -

novecientos noventa y trago El Registrado» —Mearcentil —...

   
Ragistrador |Marcanti? del Cima Guayaquil 
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